
Año XLVIL Viérnes 2 de Abril de 1880. Núm. 79.

PUNTOS DE SUSCRICION

Bu Za r a s o z a , en la Administración del 
Bo l b t in , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediana y Kuiz.

PRECIO DE SUSGRICION.

TRBINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pesóte 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES,

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto d»28 de 
Noviembre ite, 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se lije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Para tenga cumplido efecto lo 
que dispone el art. 2.° del decreto de 21 de No
viembre de 1874, S. M. el Rey (Q. D. G.), con
formándose con lo propuesto por V. E., se ha 
servido mandar que el dia l.° de Mayo próximo 
den principio las oposiciones para el ingreso en 
el cuerpo de Telégrafos por la clase de Oficiales 
segundos á fin de cubrir las vacantes que exis
ten en la escala de dicha clase y las que pue
dan ocurrir hasta la terminación de los ejerci
cios, señalando como último p'azo para la admi
sión de solicitudes hasta las doce de la noche 
del dia 20 del próximo mes de Abril, y siendo 
desestimadas las que se presenten después de 
espirado dicho plazo, cualquiera que sea la cau
sa que lo motive.

Del mismo modo perderá el derecho á tomar 
parte en las oposiciones el que, citado para el 
1‘econocimiento facultativo, que deberá empezar 
el referido dia 20 de Abril, ó para efectuar el 
examen de cualquiera de los ejercicios á que se 
haya de sujetar, dejara de presentarse en el dia 
y íiora en que públicamente sea llamado, cual
quiera que sea la razón que alegue, debiendo

tener lugar los ejercicios por el orden sí- 
guienteV'

Primero. Gramática castellana, Escritura 
correcta y Francés.

Segundo. Aritmética y Algebra.
Tercero. Geometría.
Cuarto. Física y Química.
Quinto. Inglés ó Alemán.
Asimismo ha dispuesto S. M. que la facultad 

de poder aprobar las asignaturas para el ingre
so de una sola vez ó parcialmente otorgada por 
el art. 27 del reglamento orgánico, y hecha ex
tensión á los Aspirantes y Oficiales por Real or
den de 12 de Julio de 1877, tenga cumplido 
efecto precisamente en convocatorias consecu
tivas, como se establece en las citadas disposi
ciones; no pudieado repetir sino una sola vez el 
exámen de cada asignatura, á contar desde la 
presente convocatoria, y dando lugar en las ve
nideras á laanulaciondelosejerciciosaprobados 
anteriormente la no aprobación en el segundo 
exámen de cualquiera de las materias.

De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 12 de Marzo de 1880.—Ro
mero y Robledo.—Sr. Director general de Co
rreos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS.

Sección He Telégrafos.
En virtud de la Real orden anterior, se coi 

ca á oposiciones de Oficiales segundos del cui 
de Telégrafos, á cuyo fin queda abierto el p’
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para la admisión de instancias en el Negociado 
del personal de esta Dirección general hasta la 
fecha citada en dicha anterior Real orden.

Para la más perfecta inteligencia de los opo
sitores, y cumpliendo con lo acordado por S. M., 
á continuación se copian los artículos del regla
mento para el régimeny servicio interior del cuer
po, que determinan los documentos que habrán 
de presentar y condiciones que deberán reunir, 
así como las asignaturas de que se compondrá 
cada ejercicio:

«Art. 219. Para ingresar en el cuerpo de Te
légrafos por la clase de Aspirante u Oficial 
segundo son necesarias las circunstancias si
guientes:

1 .a Ser español, mayor de 16 años y menor 
de 30, sin tacha legal ni impedimiento físico. 
Para acreditar estas cualidades deberá presen
tarse una solicitud al Director general, á lacual 
se acompañará:

l .° La fé de bautismo legalizada en debida 
forma.

2 .° Una certificación de buena conducta, ex
pedida por la Autoridad.

3 .° Relación de los estudios que ha hecho y 
ocupaciones que ha tenido, declarando en ella 
bajo su palabra que no ha sido nunca procesa
do. Este documento deberá firmarlo el solici
tante. .

2 .a Ser declarado por el Director general ap
to para presentarse á exámen.

Hecha esta declaración, se le señalará dia y 
hora para ser reconocido y declarar su aptitud 
física. Del resultado de este reconocimiento po
drá apelarse ante la Dirección general,que nom
brará otros dos Facultativos, los cuales, á cos
ta del interesado, decidirán irrevocablemente lo 
que proceda.

Art. 220. Los candidatos declarados útiles 
tomarán número, con arreglo al cual han de ve
rificar la oposición, á fin de acreditar su suficien
cia en las materias que se exigen, divididas en 
la forma que á continuación se expresa:

Para Aspirantes:
Gramática castellana, Escritura correcta, 

Aritmética y Francés.
Para Oficiales segundos:
Además de las materias anteriores, las de Al

gebra, Geometría, Elementos de Física y Quí
mica, y Alemán ó Inglés.

No t a . Estas asignaturas podrán aprobarse 
en una sola convocatoria ó convocatorias suce
sivas, conforme con lo dispuesto en el artícu
lo 27 del reglamento orgánico, por Real orden 
de 12 de Julio de 1877 y lo que previene la que 
antecede.

Art. 221. La extensión que exigirá el Tribu
nal de oposiciones á los candidatos á ingreso en 
Jas materias citadas anteriormente será la que 
marcan los programas aprobados por Real orden 
de 21 de Setiembre de 1876.

No t a . En los ejercicios de idiomas se exigi
rá lectura y traducción del párrafo ó párrafos 
del texto que el Tribunal elija.

Art. 222. Cualquiera ocultación ó falsedad 
que se cometa en los medios destinados á pro

bar las condiciones de aptitud producirá de he
cho la inhabilitación perpétua para ingresar en 
el cuerpo, y la separación del individuo que por 
medio de ella hubiera ingresado, sea cual fuere 
el tiempo en que se descubra, salvas las accio
nes á que además hubiere lugar.

Art. 223. Los candidatos que resulten apro
bados en todas las materias de cada clase serán 
nombrados Aspirantes ú Oficiales alumnos, se
gún proceda, expidiéndoseles por el Director 
general las credenciales correspondientes.

Art. 224. Si el número de individuos aproba
dos excediese del que de antemano se hubiese fi
jado para la admisión, obtendrán plaza efectiva, 
después de declarados aptos por los Profesores 
de la Escuela de Aplicación, los que por rigu
roso orden de censuras completen aquel núme
ro, y á los restantes se les expedirá nombramien
to de Aspirantes ú Oficiales supernumerarios 
con derecho á ocupar las vacantes que resulten 
en sus respectivas clases, y serán llamados por 
el orden en que hayan sido declarados aptos

Art. 225. Obtenido el nombramiento de As
pirantes ú Oficiales alumnos, estudiarán unos y 
otros en la Escuela de Aplicación las materias 
siguientes:

Telegrafía, prácticas de esta, servicio de tras
misión, construcción de líneas, reconocimiento 
de materiales y legislación del cuerpo.

Art. 226. El estudio de las materias citadas 
en el artículo anterior deberá hacerse en el tér
mino de tres meses, pudiéndose sin embargo 
ampliar hasta seis para aquellos alumnos que lo 
necesiten.»

El orden de los ejercicios será el que estable
ce la Real orden que antecede.

Madrid 12 de Marzo de 1880.—G. Cruzada Vi- 
llaamil.

^Gaceta 18 de Marzo de 1880.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El e c c io n e s .—Circular.
Publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del dia 14 del 

mes de Marzo que acaba de finar el Real decre
to en que se manda proceder á la elección par
cial de un Diputado á Cortes por el distrito de 
Calatayud, debe verificarse el nombramiento de 
los Interventores de las Mesas el domingo ante
rior dia 4 del mismo Abril, ante la Comisión ins
pectora del Censo del distrito, y el domingo si
guiente al de la elección, 18 del propio mes, el 
escrutinio general y proclamación del Diputado 
electo; todo con arreglo á las prescripciones de 
la ley Electoral, cuya estricta observancia en
cargo á las Autoridades, Corporaciones y par' 
ticulares que tienen que intervenir en las ope
raciones; y advierto muy especialmente á los 
Fres. Alcaides Presidentes de las Mesas cabezas 
de Sección, cuiden de remitir á este Gobierno al 
dia siguiente de la elección, copia certificada de
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la lista de los electores que hubieren votado y 
del resúmen de los votos obtenidos por los can
didatos, con arreglo á lo prevenido en el art. 92 
de la citada ley Electoral, sin perjuicio de que 
me den cuenta en el mismo dia del resultado de 
la elección por el medio más rápido de que dis
pongan.

Zaragoza L° de Abril de 1880.—El Goberna
dor, Antonio de Aranda.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Ferro-carriles,
La Dirección general de Obras públicas, Co

mercio y Minas en comunicación de 16 del ac
tual me dice lo siguiente:

«Con arreglo á lo que dispone la ley de 2 de 
Julio de 1870, y en virtud de la relación valora
da y su correspondiente certificación que ha ex
pedido el Ingeniero Jefe de la División de Bar
celona por las obras de nueva construcción eje
cutadas y pagadas durante los meses de Agosto, 
Setiembre y Octubre últimos en el trayecto de 
Zaragoza á Val de Zafan del ferro-carril de Za
ragoza á Escatron, acreditando el importe de 
10.076 pesetas 97 céntimos, se ha resuelto por 
Real orden de esta fecha que se entreguen á la 
Compañía concesionaria de dicha línea 2.660 pe
setas y 32 céntimos efectivos que, cumpliendo 
lo preceptuado en el art. 40 de la ley de Presu
puestos de 21 de Julio de 1878, equivalen á las 
5.542 pesetas 34 céntimos que ha devengado por 
aquel importe en concepto del auxilio otorgado 
en la primera ley citada.»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia en virtud de lo ordenado en disposi
ciones vigentes.

Zaragoza 30 de Marzo de 1880.—El Goberna
dor civil, Antonio de Aranda.

Dispuesto por la Dirección general de Esta
blecimientos penales la venta en pública su
basta de varias partidas de trapo existentes en 
el Penal de esta capital, y que luego se expre
sarán, he acordado se proceda á dicha venta el 
dia 8 del actual, y hora de la una de la tarde, 
en el despacho del Sr. Comandante de dicho Es
tablecimiento, bajo los precios y bases siguien
tes:

Ptas.Cs.

552 kilogramos de trapo lienzo de co- _ 
lor, á 0‘ld pesetas kilogramo........ . .. 55'20

460 ídem id. blancodecamisas,
á 0‘20 id. id............................................. 92'00

552 ídem id. lana de mantas, 
á 0'03 id. id  16'56

421 ídem id. de paño, á 0'05 
idem id.......................................................21'05

BASES.

1 .a Las proposiciones se harán verbalmente, 
indicándose el remate al mejor postor, no ad

mitiéndose ninguna que no cubra el tipo de la 
subasta.

2 .a La entrega de su importe se efectuará 
inmediatamente de terminado el acto en la Ma
yoría del presidio.

3 .a El rematante de una ó varias partidas se 
hará entrega de ellas y las extraerá del Esta
blecimiento en el término de tercero dia.

4 .a Los gastos que se originen en la subasta 
y los de extracción del trapo, serán de cuenta 
del rematante, *y si fueren vários á prorata.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de las personas que quieran interesarse 
en la referida subasta.

Zaragoza l.° de Abril de 1880.—El Goberna
dor, Antonio de Ara oda.

SECCIOMÍ QUIETA.

ARTILLERÍA.

COMANDANCIA GENERAL SUB1NSPECCI0N DEL DISTRITO DE ARAGON.

El Excmo. Sr. Director general de Artillería, 
en 17 del actual, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Vacante una plaza de Auxiliar 
de almacenes de 3.a clase en el Parque de Ta
rragona, dotada con el sueldo de 912'50 pesetas 
anuales, opcion á derechos pasivos y á los as
censos reglamentarios, será provista con suje
ción al art. 6.° del reglamento del personal del 
material y al 9.° de la Real orden de 22 de Fe
brero de 1878, por los sargentos del Cuerpo que 
hayan cumplido el tiempo de servicio correspon
diente al reemplazo á que pertenezcan, y á falta 
de estos, por licenciados también del Cuerpo, 
prefiriendo á los de mayor graduación.

Con tal objeto se circulará entre los referidos 
sargentos, que pondrán al pié de esta circular 
el «enterado,» y se publicará en los Boletines 
oficiales de ese distrito.

Un reglamento del personal del material se 
tendrá á disposición de los aspirantes en el lu
gar que V. E. designe, para que puedan ente
rarse de él, en razón á que deberá someterse á 
sus prescripciones el elegido.

Los aspirautes remitirán sus instancias por 
conducto regular si estuviesen en activo servi
cio, y directamente si licenciados, á esta Direc
ción general para ántes del dia l.° de Mayo 
próximo venidero, acompañadas de copias de la 
filiación ó licencias absolutas.»

Lo traslado á V. E. por si se digna disponer 
se publique esta vacante en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
debiendo consignarle que el reglamento que se 
cita podrán consultarlo los que les interese en 
la oficina de esta Subinspeccion, todos los dias 
laborales, de diez de la mañana á dos de la 
tarde.

Dios guarde á V. E. muchos años. Zaragoza 
26 de Marzo de 1880.—El general Subinspector, 
Rafael de Lallave.—Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia.

M.C.D. 2022
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mmieio d e l a  s . h . c iu d a d d e z mim .
Extracto de los acuerdos tomados por el excelen

tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de
Noviembre de 1879.

Sesión del dia 18.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria 

para las once de la mañana, con la advertencia 
de que si no se reuma suficiente número de 
Sres. Concejales para celebrarla, se daría cuen
ta de los asuntos de la anterior, que no tuvo 
lugar por falta de asistencia, acerca de los cua
les se tomaría acuerdo con arreglo á la ley, cual
quiera que fuese el número de concurrentes; 
siendo las doce y hallándose los Sres. Concejales 
reunidos en la Sala Consistorial, el Sr. Presidente 
declaró abierta la sesión con la lectura y aproba
ción del acta de la celebrada el dia 14 del actual.

Dada lectura á una comunicación de la Junta 
provincial de Instrucción pública, trasladando 
otra del limo. Sr. Director general del ramo, 
por la que se dispone que la Escuela pública de 
niños de Torrero sea dotada con la cantidad de 
2.000 pesetas anuales, como las del interior de 
la ciudad, se acordó que se pase á informe de la 
Sección primera. .

A informe de la Sección tercera pasó un oficio 
del Sr. Jefe económico, interesando se ordene á 
los Agentes del Municipio que indaguen, con 
exactitud, quiénes sean los individuos que tie
nen puestos de tocino y carnes saladas, especi
ficando el número de los mismos. ,

A la misma Sección tercera pasó también otro 
oficio de dicho Sr. Jefeecouómico, recomendando 
se dé orden á los Interventores de los fielatos 
para que formen una relación detallada de los 
individuos que entran granos en la población, y 
que se le remita á la mayor brevedad. ,

Dada nuevamente cuenta de un dictamen de 
la Sección primera, que obraba sobre la mesa, 
sobre la instancia de los escribientes de plantilla 
de la Secretaría, acerca de la forma de proveer 
las plazas de auxiliares; después de una larga 
discusión, en la que tomaron parte varios seño
res Concejales, fué aprobado el dictamen, y por 
consiguiente denegada la pretensión de los re
currentes; acordándose además que lo expuesto 
en la discusión se pase á la referida Sección pri
mera para que en su vista estudie y proponga 
al Ayuntamiento la reforma del Reglamento de
su Secretaria. ,

Dada nuevamente cuenta de un dictámen de 
la Sección tercera, que obraba sobre la mesa, 
proponiendo rebaja del impuesto sobre la sal, se 
acordó que este expediente continúe sobre la 
mesa para ser discutido en la sesión próxima.

Fué aprobado un dictámen de la Sección se
gunda, proponiendo se autorice á D. Juan Cas
tro y Ayala, como apoderado de D/ Rafaela Gi
ménez de Embun, para obrar en la fachada de 
su casa núm. 3 de la calle del Romero.

A propuesta de la misma Sección segunda 
se declaró no haber lugar á la solic.tud de Vi
cente Embarba, pidiendo permiso para colocar 

una garita de vender pescado en el espacio 
comprendido entre el chaflán de la casa núm. 16 
de la calle de D. Alfonso I y la calle de Mén
dez N uñez.

Igualmente y en virtud de propuesta de la 
misma Sección segunda, se acordó autorizar á 
D. Antonio Torregrosa para colocar unas mues
tras vidrieras á derecha é izquierda de la puerta 
de un establecimiento de sedería.

Se acordó quedase sobre la mesa un informe 
de la Comisión de policía urbana, sometiendo á 
la aprobación del Municipio la recepción defi
nitiva que se hizo en presencia de la misma por 
el arquitecto municipal de las obras practicadas 
por los Sres. D. Cándido Lara y D. Pedro Varela 
para la traída de aguas á la población.

Se aprobó un dictámen de la indicada Comi
sión de policía urbana, sometiendo á la aproba
ción de la Municipalidad la recepción definitiva 
hecha de las obras del arenado del paseo de la 
calle de la Independencia y del salón de la Glo
rieta, practicadas por D. Joaquín Estropa.

También fué aprobado un dictámen de la Sec
ción quinta, proponiéndose desestime la instan
cia de D. José Azuar y García en SDlicitud de que 
se le releve del pago de 24 pesetas 53 céntimos 
que, como roturador en el monte de Almazarro, 
le exige la Administración de arbitrios.

Pasóá informe de la Sección tercera una ins
tancia de D. Tomás Castellano, suplicando se le 
conceda depósito doméstico de vino en la bodega 
de su torre llamada de la Cartuja, sita en el 
término de Mamblas, núm. 24.

A informe de la Sección segunda pasó la ins
tancia de D. Ignacio Puyó, quejándose de los 
perjuicios que causa para la entrada de su casa 
núm. 8 de la calle de San Pablo, una garita que 
existe delante de la misma, y suplicando que en 
el caso de no tener aceptación esta solicitud, se 
le conceda el puesto que resulta de dicha fa
chada.

Se acordó continúen sobre la mesa dos mocio
nes que había anunciadas; la una del Sr. Ayora 
acerca de la conveniencia de poner de acuerdo 
á los Sres. Tenientes de Alcalde respecto á la 
exacción de multas por infracción del Bando de 
buen gobierno, y la otra del Sr. Dulong relativa 
al nuevo arriendo del Teatro.

Resuelto tomar en consideración la mocion 
que el Sr. Girauta tenia anunciada para que el 
Ayuntamiento adquiera 500 ejemplares del pe
riódico ilustrado que se publica en París á bene
ficio de los inundados de Levante, se acordó 
que se pase con urgencia á informe de la Sec
ción primera.

Se acordó haber por anunciadas dos mociones 
del Sr. Isabal, la una para que se obligue pol
los Sres. Tenientes de Alcalde, ó por quien co
rresponda, á los dueños de solares ó edificios 
destruidos á que los levanten, y que en caso 
contrario se proceda con arreglo á las disposi
ciones de las leyes de Partida, y la otra relati
va á la formación del inventario de fincas, dere
chos y créditos existentes á favor del Ayunta
miento.
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El Ayuntamiento quedó enterado de la mani
festación que hizo el Sr Isabal de haber dejado 
la Sección tercera en poder del Sr. Presidente 
del Ayuntamiento, el nuevo Reglamento forma
do por la misma para la Administración de con
sumos, el cual, para estudiarlo, dijo necesitaba 
un mes, á lo que h'abia accedido la Sección. ,

Se acordó haber por anunciada una mocion 
del Sr. Castro, relativa á dar cuenta al Ayunta
miento de quedar cumplido su acuerdo para la 
adquisición y colocación de un Santo Cristo en 
el depósito de cadáveres del Cementerio públi
co, así como de haber armado á los vigilantes 
de aquellos depósitos.

Trascurridas las horas de Reglamento se le
vantó la sesión.

D. Tomás López, Secretario del Ayuntamiento 
de Miedes:
Certifico: Que en el libro de actas de las se

siones que celebra este Ayuntamiento, corres
pondientes al presente año, se encuentra una 
cuyo literal contexto es como sigue:

«Al margen.—Sesión extraordinaria.—Seño
res de Ayuntamiento: D. Antonio Lorente.—Don 
Domingo Lorente.—D. Éernardo Marta.—D. Juan 
Marta.—D. Manuel Gil.—1). Pedro Perez.—Aso
ciados: D. José María Ruiz de Azagra.—D. Ma
nuel AldanaLeciñena.—D. José Marta.—D. Fran
cisco Mainar.—D. Valero Gil.—D. Feliciano Vi- 
llalba.—D. José Cabello.—Dentro: En el pueblo 
de Miedes á 20 de Marzo de 1880. Reunidos los 
Sres. de Ayuntamiento y Junta municipal ano
tados al margen en sus Casas Consistoriales, 
prévia convocatoria que se les hizo en forma le
gal, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. León 
Leciñena, declarada abierta la sesión extraordi
naria, dicho Sr. Alcalde manifestó, que esta re
unión tenia por objeto acordar la forma de alle
gar recursos para cubrir el déficit del presupues
to municipal para el año económico de 1880 á 
1881, que consiste en 4.354 pesetas, y al efecto 
los reunía para tratar y acordar los medios de 
cubrirlo. En su vista, después de una detenida 
discusión sobre el asunto, y visto que habían 
sido utilizados todos los recursos legales ordi
narios, hallándose en el caso de recurrir á los 
extraordinarios, visto que no se halla cantidad 
alguna en el presupuesto susceptible de econo
mía, y considerando que la adopción de otros 
medios sobre ser de escasos rendimientos en esta 
localidad y muy gravoso al vecindario no da
ría resultado alguno, acordaron por unanimidad 
el más adaptable á las circunstancias de esta 
población y ménos gravoso á sus vecinos, pro
ceder al repartimiento general entre todos ellos 
y hacendados forasteros que disfrutan rentas ó 
utilidades explotadas dentro de este término 
municipal, prévia formación del oportuno expe
diente, en conformidad á lo dispuesto en la Real 
orden de 3 de Agosto de 1878, y para poder lle
varlo á efecto se exponga al público este acuer

do por término de diez dias, y que se remita co
pia del mismo al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la misma, á fin de que los que se crean perjudi
cados puedan reclamar dentro de dicho plazo, y 
que pasado aquel puedan desde luégo remitirse 
los documentos á que se refiere la regla 4.a de 
la citada Real orden al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación por conducto del M. I. Sr. Go
bernador para la competente autorización si así 
procede. Y no habiendo más asuntos de que 
ocuparse se levantó la sesión, firmando la pre
sente acta los que saben hacerlo, y por los que 
no yo el Secretario, de que certifico.—El Alcal
de, León Leciñena.—Antonio Lorente.—Domin
go Lorente.—Bernardo Marta.—Juan Marta.— 
Manuel Gil.—José María Ruiz de Azagra.—Ma
nuel Aldana.—José Marta.—Francisco Mainar. 
—Valero Gil.—Feliciano Villalba.—José Cabe
llo.—Tomás López, Secretario.»

Así resulta de su original al que me refiero. 
Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia y en cumplimiento de lo acordado ex
pido la presente con el V.° B.° del Sr. Alcalde.

Miedes 25 de Marzo de 1880.— V.° B.°—El Al
calde, León Leciñena.—Lomás López, Secre
tario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán hasta el dia 15 del próximo 
mes de Abril manifestaciones de las altas y ba
jas, legalmente justificadas, que los vecinos y 
terratenientes hayan sufrido en su riqueza in
dividual de inmueble, cultivo y ganadería.

Miedes 25 de Marzo de 1880.—El Alcalde.—De 
su orden, Tomás López, Secretario.

En la Secretaría de esta Corporación se admi
tirán las altas y bajas de la riqueza inmueble 
por término de 15 dias, prévia presentación de 
los títulos que lo acrediten.

Novallas 30 de Marzo de 1880.—El Teniente 
de Alcalde, Manuel Royo.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa se admitirán hasta el dia 15 de Abril próxi
mo las altas y bajas de la riqueza territorial para 
el reparto de 1880-81, prévia presentación de los 
correspondientes títulos de propiedad.

Morata de Jalón 30 de Marzo de 1880.—El Al
calde, Antonio Trasobares.

Del l.° al 15 del Mes de Abril próximo se ad
mitirán en la Secretaría del Ayuntamiento de 
este pueblo las altas y bajas que los vecinos y 
terratenientes del mismo hayan sufrido en su 
riqueza territorial, prévia presentación de los 
títulos de propiedad en que se justifiquen debi
damente.

Luceni 28 de Marzo de 1880.—El Alcalde, Pe
dro Jiménez.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 411

JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrados en este dxugado durante la segunda decena de Marzo de 1880.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS. ,

TOTAL
DE 

AMBAS CLA

SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.
y
o 
D
a

s
5 * o 3 o" o p

1 i
-< 
p

s 1 
p

y

11........ » 3 3 » » » 3 » » » » » » » 3
12........ 1 » 1 » » » 1 » » » » » » » 1
13........ 1 3 4 » » » 4 » » » » » » » 4
14........ 1 3 4 » » » 4 » » » » » » » 4
15........ 1 2 3 » » » 3 » » » » » » » 3
16........ 3 3 6 » » » 6 » » » » » » » 6
17........ 2 3 5 » 1 1 6 » » » » » » 6
18........ » 2 2 » » » 2 » » » » » » » 2
19........ 2 2 4 » » » 4 » » » » » » 4
20..... » 3 3 » » » 3 » » » » » » » 3

24 35 » 1 _! 36 » » » » » » » 36

Zaragoza 21 de Marzo de 1880.—El Juez municipal ejerciente, E. A. Sala.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la segunda de 
cena, de Marzo de 1880, clasificadas por setco -y estado cinil de los fallecidos.

| l

DIAS.

FALLECIDOS._________
TOTAL

GENERAL.
-V a  h o  nr e  s . JESC E3 TVE El F8. A, S .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11........ 2 » » 2 » » 1 1 3
12........ 1 » » 1 3 1 » 4 5
13........ 2 2 » 4 » 1 » 1 5
14........ 1 » » 1 » » 1 1 2
15........ 1 » 1 2 1 1 1 3 5
16........ 1 >; » 1 1 » » 1 2

i 17........ 1 » 1 2 1 » » 1 3
18........ 1 » » 1 1 » » 1 2
19:.... » » 2 2 » • » » »

120........ 1 » » 1 » » » »

11 2__ 17 _ __ 7 _ 3 3 13 30

Zaragoza 21 de Marzo de 1880.—El Juez municipal ejerciente, E. A. Sala.

*
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JUZGADOS MILITARES.

Madrid.

D. Ignacio Bover Bosch, Capitán graduado, Te
niente de la segunda compañía del segundo 
batallón del regimiento infantería de Sevilla, 
número 33:
Ignorándose la residencia del sargento se

gundo de la quinta compañía de dicho batallón 
y regimiento Tomás Faced Burniola, á quien 
estoy instruyendo, según orden del Excmo. se
ñor Director general de Infantería, las corres
pondientes diligencias en averiguación de su 
paradero, en situación de licencia ilimitada en 
Teruel, al verificar su desembarque de Cuba en 
Noviembre último:

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo- y emplazo 
por tercer edicto al expresado sargento, seña
lándole la guardia de prevención del cuartel de 
San Mateo, sito en esta capital, y que ocupa el ¡ 
mencionado regimiento, donde deberá presen- ¡ 
tarse dentro del término de 10 dias, á contar i 
desde la publicación del presento edicto, á dar i 
sus descargos, y en caso de no presentarse en el j 
plazo señalado se seguirán los autos y se sen
tenciará en rebeldía.

Madrid 10 de Marzo de 1880.—El Teniente 
Fiscal, Ignacio Bover.

PARTE NO OFICIAL.
--- »<»<<>«---

ANUNCIOS.

SOCIEDAD MINERA DE SAL GEMMA,

TITULADA

Á LASOR1LLAS DEL EBRO

En virtud de acuerdo de la junta general ce
lebrada el dia 2 de Febrero de 1879 y confirmado 
dicho acuerdo en la que tuvo lugar el 14 de 
Marzo presente, se cita á los señores accionistas 
que se encuentran en descubierto del pago del 
último dividendo impuesto en el mes de Febre
ro de 1878 y cuyos nombres y numeración de 
sus respectivas acciones se expresan al pié, para 
que á consecuencia de ignorar la Junta directiva 
su residencia y domicilio por haber faltado los 
citados accionistas al cumplimiento de los ar
tículos 10 y 11 del Reglamento de esta Sociedad, 
no designando por medio del oficio correspon
diente su cambio de domicilio ó persona que los 
representara en esta capital, se tengan los refe
ridos señores por avisados y conminados por los 
tres anuncios insertos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, que si en el preciso término de 
un mes, á contar desde la fecha de este primer 
aviso, no acuden á la Depositaría de esta Socie
dad, calle de los Mártires, núm. 1, piso 2.°, á 

satisfacer sus débitos, serán sus acciones decla
radas caducadas, quedando aquellas sin curso 
ni valor.

Nota ele los accioMStas que se hallan en des
cubierto'.
D. Francisco Abad, 22 acciones, marcadas con 

los números 1138 hasta el 1159.
D. Jacinto Palacios,25 acciones, marcadas con 

los números 1108 hasta el 1132.
D. Tomás Gómez Arteche, 12 acciones, desde 

el núm. 925 al 936. ,
D. Dionisio Perez, cuatro acciones, desde el 

núm. 915 hasta el 918.
D. Martin Montañés, dos acciones, marcadas 

con los números 919 y 920.
D. Mateo Polo, dos acciones, marcadas con los 

números 819 y 820.
D. Pedro Miniesa, dos acciones, marcadas con 

los números 844 y 845.
D. Rafael Miguel Martin, dos acciones, mar

cadas con los números 591 y 1168.
D. Florencio Ger, una acción, marcada con el 

núm. 1182.
D. Jorge Lombarte, una acción, marcada con 

el núm. 471. ,
D. Juan Colomer, una acción, núm. 1183.
D.a Petra Folguera, una acción, marcada con 

el núm. 1179. ,
D.a Victoria Lesarri, dos acciones, marcadas 

con los números 1180 y 1181.
D. Francisco Señorena, dos acciones.
Zaragoza 17 de Marzo de 1880.—El Presiden

te, Estéban de Campos.—El Secretario, Eusebio 
Presa. (2)

EMILIO FORTUN
Avisa á sus parroquianos que, en virtud 

de haber cesado el arriendo que tenia en la 
Casa-Hospicio, traslada su taller de encua
dernaciones y libros rayados á la calle del 
Cinco de Marzo, núm. 2, donde se continuará 
haciendo toda clase de trabajos con la perfec
ción y economía que tiene acreditado.

En el Coso, Bandera Española, se continuarán 
vendiendo libros rayados y recibiendo trabajos 

, como hasta de aquí.

VEDADO DE EGUARAS.

Se arriendan los pastos de invierno de dicha 
finca, sita en las Bárdenos, término de Valtierra 
(Navarra). La subasta tendrá lugar el dia 3 de 
Mayo próximo, bajo el tipo en alza de 14.000 
reales vellón, en casa del administrador D. Ca
lixto Cortés, Calle de Herrerías, núm. 40, en 
Tudela, donde se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones.

IMPRENTA DEL HOSPICIO,
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